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ACTA Nº 08-24 3 
Sesión celebrada el 05 de marzo de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número ocho de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con doce minutos del cinco de marzo del 8 
dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria, (virtual); Sr. John 15 
Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, 16 
(virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 17 
Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV; Sra. Diana Michell 18 
Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal.                             19 
 20 
Funcionarios Asistentes: Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  21 
 22 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  23 
 24 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 25 
ordinaria Nº 08-24, del 05 de marzo de 2024.  26 
 27 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  28 
 29 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 30 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 31 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 32 
acta ordinaria 07-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 33 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 34 
y traslados de Fiscalía. 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-08-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 37 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Diez votos. 38 
 39 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 07-24, DEL 27 DE 40 
FEBRERO 2024.  41 
 42 
Revisada el acta ordinaria 07-24 del 27 de febrero del 2024, por los señores Directores 43 
y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 44 
  45 
SE ACUERDA 2024-08-002 Aprobar el acta ordinaria 07-24, celebrada el 27 de 46 
febrero del 2024. Siete votos. Se inhiben de votar Sr. John Jorge Tapia Salazar, Sr. 47 
Edgar Enrique Castrillo Brenes, Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva. 48 
 49 
 50 
 51 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que el Sr. Gerardo Solís Sequeira, 3 
presentó su renuncia como Director Ejecutivo a.i..  4 
 5 
4.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que la Sra. Sandra Arauz Chacón, 6 
renunció a la Comisión de Crimen Organizado. Asimismo, renunció a la Comisión el SR. 7 
César Calvo Pérez.  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-08-003 Designar a la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora 10 
de la Comisión de Crimen Organizado y Seguridad. Diez votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Presidencia.  12 
 13 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 14 
 15 
1. Nota DE-ISV-008-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo 16 
a.i., mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 17 
 18 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Natalie Sibaja Ferreto, carné nº22037. 19 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 20 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 21 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné de 22 
agremiada. (Solicitud realizada el 03 de enero de 2024. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-08-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Natalie 25 
Sibaja Ferreto, carné nº22037. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 26 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 27 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 28 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 29 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 30 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 31 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 32 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 33 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 34 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 35 
como nuevo asegurado. (a). Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 36 
Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 37 
 38 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Evelyn Solano Román, carné nº21664. 39 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 40 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 41 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiada. 42 
(Solicitud realizada el 28 de febrero de 2024.  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-08-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Evelyn 45 
Solano Román, carné nº21664. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 46 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 47 



  
Acta Ordinaria No. 08-2024                        05 de marzo de 2024                                           Pág.  3  de  17 
 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 1 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 2 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 3 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 4 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 5 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 6 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 7 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 8 
como nuevo asegurado. (a). Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 9 
Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 10 
 11 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Grettel Juanita Rodriguez Vásquez, carné 12 
nº24103. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 13 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 14 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 15 
agremiada. (Solicitud realizada el 26 de febrero de 2024).  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-08-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Grettel 18 
Juanita Rodriguez Vásquez, carné nº24103. Se le hace saber a la interesada, que 19 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 20 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 21 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 22 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 23 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro 24 
de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 25 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 26 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta 27 
años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 28 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Diez votos. ACUERDO FIRME. 29 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 30 
 31 
2. Nota RH-073-2024, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Jefe Recursos 32 
Humanos, mediante la cual  33 
 34 
…Ante lo anteriormente indicado, este Departamento solicita definir el periodo 35 
comprendido del lunes 25 al domingo 31 de marzo 2024, como vacaciones colectivas 36 
de Semana Santa para el personal Administrativo, de Servicios Generales, Sedes 37 
Regionales, Defensorías Sociales, Oficinas Descentralizadas y Áreas Deportivas. 38 
 39 
Al ser las diecinueve horas con veintidós minutos se decreta un receso. Se reanuda la 40 
sesión al ser las diecinueve horas con veinticinco minutos.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-08-007 De conformidad con la nota RH-073-2024, del Sr. Freddy 43 
Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, a) Se autorizan las 44 
vacaciones colectivas correspondientes a la Semana Santa del lunes 25 al 45 
domingo 31 de marzo 2024, para el personal Administrativo, de Servicios 46 
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Generales, Sedes Regionales, Defensorías Sociales, Oficinas Descentralizadas y 1 
Áreas Deportivas. b) Instruir al Sr. Freddy Brenes Granados, elaborar un plan para 2 
que, en las vacaciones de diciembre, las instalaciones deportivas y recreativas, se 3 
mantengan abiertas coordinando lo pertinente con el personal respectivo.  Diez 4 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Recursos Humanos.  5 
 6 
3. Nota DAI-016-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 7 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 8 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de incorporación 9 
presencial, para el 16 de marzo, a las 10:00am, con un total de 30 incorporandos:  Angulo 10 
Valverde Yancy Paola Universidad de las Ciencias y el Arte , Arce Arguedas Alejandra 11 
Vanessa Universidad Latina, Arce Sibaja Mariam Universidad Escuela Libre de Derecho, 12 
Barahona Gillén Mariana Universidad Escuela Libre de Derecho, Barrantes Alfaro Luis 13 
Arturo Universidad Latina, Cascante Sequeira Desirée Universidad Latina, Castillo Araya 14 
Inés Andrea Universidad Latina, Cerpas Monge Cesia Marit Universidad 15 
Hispanoamericana , Chavarría Jiménez Daniela Sofía Universidad Hispanoamericana , 16 
Delgado Carvajal Dominick Universidad de Costa Rica , Díaz Baltodano Milady 17 
Universidad Latina, Duque Vargas Adriel Javier Universidad de las Ciencias y el Arte , 18 
Dyer Barrantes Nicole Universidad de las Ciencias y el Arte , Fallas Palacios Katherine 19 
Universidad Latina, Fonseca Matarrita Carlo Universidad Latina, González Zúñiga 20 
Reymond Universidad Autónoma de Centroamérica, Jiménez Ruíz María Ester 21 
Universidad de Costa Rica , Martínez Marín Estefany Gloriana Universidad Fidélitas, 22 
Méndez Montero Angeline Universidad de San José, Mendoza Villalobos Noily Gabriela 23 
Universidad de las Ciencias y el Arte , Quesada Argüello Estephania Alexandra 24 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Rodríguez Arguedas Justin Universidad Santa 25 
Lucía, Rosales Zúñiga Nayeli Universidad Latina, Sáenz Mora David Gerardo 26 
Universidad de las Ciencias y el Arte , Sáenz Vargas Vanessa Universidad de la Salle , 27 
Siles Núñez Luis Paulino Universidad de Costa Rica , Trigeros Álvarez Yéssica Noelia 28 
Universidad Latina, Vargas Acuña Keilin Tatiana Universidad Metropolitana Castro 29 
Carazo, Villanueva Castro Jade Galit Universidad de las Ciencias y el Arte , Villegas 30 
Esquivel Jenifer Universidad Santa Lucía. 31 
 32 
SE ACUERDA 2024-08-008 De conformidad con la nota DAI-016-2024, del Sr. 33 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban las 34 
solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 35 
requisitos para realizar el proceso de incorporación para el 16 de marzo, a las 36 
10:00am, con un total de 30 incorporandos:  Angulo Valverde Yancy Paola 37 
Universidad de las Ciencias y el Arte , Arce Arguedas Alejandra Vanessa 38 
Universidad Latina, Arce Sibaja Mariam Universidad Escuela Libre de Derecho, 39 
Barahona Gillén Mariana Universidad Escuela Libre de Derecho, Barrantes Alfaro 40 
Luis Arturo Universidad Latina, Cascante Sequeira Desirée Universidad Latina, 41 
Castillo Araya Inés Andrea Universidad Latina, Cerpas Monge Cesia Marit 42 
Universidad Hispanoamericana , Chavarría Jiménez Daniela Sofía Universidad 43 
Hispanoamericana , Delgado Carvajal Dominick Universidad de Costa Rica , Díaz 44 
Baltodano Milady Universidad Latina, Duque Vargas Adriel Javier Universidad de 45 
las Ciencias y el Arte , Dyer Barrantes Nicole Universidad de las Ciencias y el Arte 46 
, Fallas Palacios Katherine Universidad Latina, Fonseca Matarrita Carlo 47 
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Universidad Latina, González Zúñiga Reymond Universidad Autónoma de 1 
Centroamérica, Jiménez Ruíz María Ester Universidad de Costa Rica , Martínez 2 
Marín Estefany Gloriana Universidad Fidélitas, Méndez Montero Angeline 3 
Universidad de San José, Mendoza Villalobos Noily Gabriela Universidad de las 4 
Ciencias y el Arte , Quesada Argüello Estephania Alexandra Universidad Escuela 5 
Libre de Derecho, Rodríguez Arguedas Justin Universidad Santa Lucía, Rosales 6 
Zúñiga Nayeli Universidad Latina, Sáenz Mora David Gerardo Universidad de las 7 
Ciencias y el Arte , Sáenz Vargas Vanessa Universidad de la Salle , Siles Núñez 8 
Luis Paulino Universidad de Costa Rica , Trigeros Álvarez Yéssica Noelia 9 
Universidad Latina, Vargas Acuña Keilin Tatiana Universidad Metropolitana Castro 10 
Carazo, Villanueva Castro Jade Galit Universidad de las Ciencias y el Arte , Villegas 11 
Esquivel Jenifer Universidad Santa Lucía. Diez votos. ACUERDO FIRME. 12 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 13 
 14 
4. Nota DAI-017-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 15 
de Incorporaciones, mediante la cual indica que mediante acuerdo de Junta Directiva                  16 
2024-03-009, se aprobó la incorporación virtual del licenciado Obando Rodríguez Luis 17 
Alonso, egresado de la Universidad Latina de Costa Rica, para llevarse a cabo el martes 18 
19 de marzo durante la sesión de Junta Directiva. 19 
 20 
SE ACUERDA 2024-08-009 Se avala la nota DAI-017-2024, del Sr. Gerardo Solís 21 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde indica que mediante 22 
acuerdo 2024-03-009, se aprobó la incorporación virtual del licenciado Obando 23 
Rodríguez Luis Alonso, egresado de la Universidad Latina de Costa Rica, para 24 
llevarse a cabo el martes 19 de marzo a las 5:30. Diez votos. ACUERDO FIRME. 25 
Responsable: Presidencia. Direccion Académica y de Incorporaciones.  26 
 27 
5. Ejecutivo, Dirección Nacional de Notariado, mediante la cual se toma nota de la actual 28 
integración de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 29 
para el periodo 2024-2026. Aprovecho la oportunidad para desearle a usted y al resto de 30 
los integrantes del citado órgano, el mayor de los éxitos durante su gestión y reiterarle 31 
que estamos en la mayor disposición de colaborar con ustedes en lo que se requiera. 32 
 33 
Al respecto se toma nota. 34 
 35 
6. Nota AL-CPAJUR-1049-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de 36 
Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 37 

de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el texto base del proyecto de ley 38 

Expediente 24.100, “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LOS ARTÍCULOS 66 39 

Y 77 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY NO. 9986 DE 40 

27 DE MAYO DE 2021 Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-08-010 Trasladar a la Comisión de Contratación Administrativa, 43 
la nota AL-CPAJUR-1049-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área 44 
Comisiones Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos 45 
Jurídicos, consulta criterio sobre el texto base del proyecto de ley Expediente 46 
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24.100, “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LOS ARTÍCULOS 66 Y 77 DE LA LEY 1 
GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY NO. 9986 DE 27 DE MAYO DE 2021 2 
Y SUS REFORMAS”. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 3 
Contratación Administrativa. 4 
 5 
7. Nota AL-CPAJUR-1052-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de 6 
Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 7 

de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el texto base del proyecto de ley 8 

Expediente 24.099, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 67 Y 77 DE LA LEY 9986, 9 

LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, DEL 27 DE MAYO DE 2021”, 10 

el cual se adjunta. 11 

 12 
SE ACUERDA 2024-08-011 Trasladar a la Comisión de Contratación Administrativa, 13 
la nota AL-CPAJUR-1052-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área 14 
Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 15 
de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el texto base del proyecto de ley 16 
Expediente 24.099, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 67 Y 77 DE LA LEY 9986, LEY 17 
GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, DEL 27 DE MAYO DE 2021. Diez votos. 18 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Contratación Administrativa. 19 
 20 
8. Nota AL-CPESEG-512-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de 21 
Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 22 
Especial de Seguridad y Narcotráfico, solicita criterio sobre el texto del proyecto de ley 23 
expediente 24.006 LEY DE CRIMEN ORGANIZADO JUVENIL, el cual se adjunta.  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-08-012 Trasladar a la Comisión de Crimen Organizado y 26 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-512-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 27 
Jefa de Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión 28 
Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, solicita criterio sobre el texto 29 
del proyecto de ley expediente 24.006 LEY DE CRIMEN ORGANIZADO JUVENIL. 30 
Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Crimen Organizado y 31 
Seguridad. 32 
 33 
9. Nota AL-CPESEG-572-2024, suscrita por Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de 34 
Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 35 
Especial de Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto del proyecto de ley 36 
expediente 24.114, LEY CONTRA LA VIOLENCIA VICARIA, el cual se adjunta.  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-08-013 Trasladar a la Comisión de Crimen Organizado y 39 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-572-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 40 
Jefa de Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión 41 
Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio sobre el texto 42 
del proyecto de ley expediente 24.114, LEY CONTRA LA VIOLENCIA VICARIA. Diez 43 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Crimen Organizado y 44 
Seguridad. 45 
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10. Nota AL-CPESEG-545-2024, suscrita por Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de 1 
Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 2 
Especial de Seguridad y Narcotráfico solicita criterio sobre el texto del proyecto de ley 3 
expediente 24.104 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 195 Y 316 DEL CÓDIGO PENAL 4 
PARA IMPONER UNA PENA PROPORCIONAL A LAS AMENAZAS CON ARMA DE 5 
FUEGO A CIVILES Y A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERICIO DE SUS 6 
FUNCIONES, el cual se adjunta.  7 
 8 
SE ACUERDA 2024-08-014 Trasladar a las Comisiones de Crimen Organizado y 9 
Seguridad, y Derecho Penal, la nota AL-CPESEG-545-2024, de la Sra. Daniella 10 
Agüero Bermúdez, Jefa de Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica 11 
que la Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico solicita criterio 12 
sobre el texto del proyecto de ley expediente 24.104 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 13 
195 Y 316 DEL CÓDIGO PENAL PARA IMPONER UNA PENA PROPORCIONAL A 14 
LAS AMENAZAS CON ARMA DE FUEGO A CIVILES Y A FUNCIONARIOS 15 
PÚBLICOS EN EL EJERICIO DE SUS FUNCIONES. Diez votos. ACUERDO FIRME. 16 
Responsable: Comisión de Crimen Organizado y Seguridad. Comisión Derecho 17 
Penal. 18 
 19 
11. Nota AL-CPESEG-533-2023, suscrita por Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de 20 
Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 21 
Especial de Seguridad y Narcotráfico, solicita criterio sobre el texto del proyecto de ley 22 
expediente 24.094 REFORMA DEL ARTÍCULO 6, ADICIÓN DE UN INCISO AL 23 
ARTÍCULO 81 Y DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 13, 14, 15, 16 Y 17 DE LA LEY 24 
N.º 7410, LEY GENERAL DE POLICÍA, DE 26 DE MAYO DE 1994.  ELIMINACIÓN DE 25 
LA DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO (DIS)., el cual se 26 
adjunta.  27 
 28 
SE ACUERDA 2024-08-015 Trasladar a la Comisión de Crimen Organizado y 29 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-533-2023, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 30 
Jefa de Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión 31 
Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, solicita criterio sobre el texto 32 
del proyecto de ley expediente 24.094 REFORMA DEL ARTÍCULO 6, ADICIÓN DE 33 
UN INCISO AL ARTÍCULO 81 Y DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 13, 14, 15, 16 34 
Y 17 DE LA LEY N.º 7410, LEY GENERAL DE POLICÍA, DE 26 DE MAYO DE 35 
1994.  ELIMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD DEL 36 
ESTADO (DIS). Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Crimen 37 
Organizado y Seguridad. 38 
 39 
12. Nota AL-CPESEG-517-2024, suscrita por Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de 40 
Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 41 
Especial de Seguridad y Narcotráfico, en sesión ordinaria N°23 del 22 de febrero, 2024 42 
mediante moción aprobada, se solicita el criterio de su representada sobre el texto del 43 
proyecto de ley expediente 24.070 LEY CONTRA LA TENENCIA Y PORTACION 44 
ILEGAL DE ARMAS PERMITIDAS, el cual se adjunta.  45 
 46 
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SE ACUERDA 2024-08-016 Trasladar a la Comisión de Crimen Organizado y 1 
Seguridad, la nota AL-CPESEG-517-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, 2 
Jefa de Área Comisiones Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión 3 
Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, en sesión ordinaria N°23 del 22 4 
de febrero, 2024 mediante moción aprobada, se solicita el criterio de su 5 
representada sobre el texto del proyecto de ley expediente 24.070 LEY CONTRA 6 
LA TENENCIA Y PORTACION ILEGAL DE ARMAS PERMITIDAS. Diez votos. 7 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Crimen Organizado y Seguridad. 8 
 9 
13. Nota suscrita por el Sr. Jose Miguel Segura Ortega, mediante la cual hace referencia 10 
al Manual de Becas y otros estímulos Complementarios. 11 
 12 
…”Mi consulta va enfocada propiamente al inciso 3) del artículo 16 con relación a la 13 
aportación de un fiador con solvencia económica. Si bien es cierto la mayor parte de 14 
tramites que tengan que ver con situación económica, préstamos, compras entre otros 15 
esto requiere la presentación de una garantía, la cual evidentemente a falta de 16 
cumplimiento deba ser ejecutada.  Es por ello que quisiera exponer una situación similar 17 
con relación a la presentación de garantía de las que brinda la Comisión Nacional de 18 
Préstamos para la Educación (CONAPE). Leyendo la normativa de dicha institución 19 
existen varios tipos de financiamiento para acceder a los créditos, tales como garantía 20 
fiduciaria, garantía hipotecaria, certificado a plazo pero adicional a todo, esta cuenta con 21 
un sistema Sin fiador el cual se aplicaría cuando el solicitante es asalariado y tiene al 22 
menos 1 año de laborar con el mismo patrono.  Abocado a su respetuosa labor como 23 
junta, quisiera que tomaran en consideración esta propuesta basado en el sistema 24 
anteriormente, expuesto, toda vez que como es bien sabido el aportar una persona 25 
fiadora no es un requisito que muchas personas puedan o estén atentos a presentar su 26 
nombre, en mi caso yo me encuentro sin problema crediticio alguno ante la SUGEF, 27 
laboro para una institución pública y tengo ya 13 años de laborar para la misma, por lo 28 
que sería una opción positiva el tomar en consideración el salario de la persona 29 
solicitante, mismo que al aportar tanto la orden patronal así como la constancia salarial, 30 
la misma indicara el salario bruto, neto y si se encuentra libre de gravámenes.  Expongo 31 
esta situación como ejemplo de mi caso ya que eventualmente me gustaría cursar una 32 
maestría en Derecho Constitucional que lo brinda la Universidad Estatal a Distancia 33 
(UNED) misma que se compone de cuatro ciclos cuatrimestrales más la presentación 34 
del trabajo final, el cual el monto aproximado a desembolsar seria de ¢3.500.000 (tres 35 
millones quinientos mil colones), por lo que sería beneficioso analizar este tipo de 36 
situaciones cuando el monto del préstamo no sea tan elevado. En virtud de lo anterior y 37 
con el debido respeto que se les merece, solicito por favor puedan analizar a futuro esta 38 
situación pudiendo ya sea reformar parcialmente dicho artículo sujeto a sus 39 
consideraciones, ya que esto traería un beneficio enorme a quienes queremos extender 40 
y ampliar nuestros conocimientos en las ciencias jurídicas.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-08-017 Trasladar a la Comisión de Becas, la nota del Sr. Jose 43 
Miguel Segura Ortega, mediante la cual hace referencia al Manual de Becas y otros 44 
estímulos Complementarios. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 45 
Comisión de Becas.  46 
 47 
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14. Nota suscrita por la Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora, Comisión 1 
Afrodescendientes, mediante la cual indica que a solicitud del Comisionado Presidencial 2 
de inclusión Social Ricardo Sossa Ortiz, presenta los nombres de las personas 3 
interesadas a integrar Subcomité consultivo de Afrodescendencia en Casa Presidencial, 4 
William Martin Anderson Lewis, cedula 700710757, Gerardo Antonio Cantillo Lewis 5 
cedula 700521245. 6 
 7 
El Sr. John Tapia Salazar, solicita incluir en la Comisión de Afrodescendientes a los 8 
señores Cristian Augusto Douglas Cambel y Edith Paola Delgado Acosta. El Sr. 9 
Presidente, indica que se coordinará a juramentación correspondiente.  10 
 11 
SE ACUERDA 2024-08-018 En atención a la nota de la Sra. Lucett Watler Ellis, 12 
Coordinadora, Comisión Afrodescendientes, y en atención a solicitud del 13 
Comisionado Presidencial de inclusión Social Ricardo Sossa Ortiz, se designan 14 
las siguientes personas para integrar el Subcomité Consultivo de 15 
Afrodescendencia en Casa Presidencial, Sr. William Martin Anderson Lewis, 16 
cédula 700710757, Sr. Gerardo Antonio Cantillo Lewis, cédula 700521245. Diez 17 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Afrodescendientes.  18 
 19 
15. Nota suscrita por la Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora, Comisión 20 
Afrodescendientes, mediante la cual indica: 21 
 22 
… Confirmo nuestra participación como Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 23 
a la tercer Foro Permanente de Afrodescendencia a realizarse del 16 al 19 de abril 2024, 24 
en Naciones Unidas sede de Ginebra. No omito indicar que el Colegio de Abogados y 25 
Abogadas, ha sido representado en el Primer y Segundo Foro Permanente de 26 
Afrodescendencia. Hemos estado presentes en la capacitación en la preparación del 27 
EPU ante Naciones Unidas, el viernes 2 de marzo estaré asistiendo a una conferencia 28 
virtual desde Ginebra, para su preparación.  29 
 30 
Estos son algunos de los proyectos a desarrollar durante este periodo:  -Especializar a 31 
una sede regional del Colegio para que tengan mejores conocimientos en derechos de 32 
la población Afrodescendiente. -Capacitación en materia del concepto de perfilamiento 33 
racial para personal judicial. -Capacitar al Foro Tribal en materia de DDHH y de otros 34 
temas que sean de interés de las comunidades tribales costarricenses. -Trabajar en 35 
conjunto con la Subcomisión para el Acceso a la Justicia de Personas Afrodescendientes 36 
del Poder Judicial. 37 
 38 
SE ACUERDA 2024-08-019 En atención a la nota de la Sra. Lucett Watler Ellis, 39 
Coordinadora, Comisión Afrodescendientes, se le autoriza la representación para 40 
que participe en el tercer Foro Permanente de Afrodescendencia, a realizarse del 41 
16 al 19 de abril 2024, en Naciones Unidas sede de Ginebra. 42 
 43 
16. Nota suscrita por el Sr. Manuel Enrique Badilla Chavarría, mediante la cual solicita 44 
se le otorgue la pensión.  45 
 46 



  
Acta Ordinaria No. 08-2024                        05 de marzo de 2024                                           Pág.  10  de  17 
 
SE ACUERDA 2024-08-020 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. Manuel 1 
Enrique Badilla Chavarría, mediante la cual solicita se le otorgue la pensión. Diez 2 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  3 
 4 
17. Nota FOI 020324, suscrita por el Sr. Rafael Hernández Vindas, mediante la cual 5 
indica que de conformidad con la nota suscrita por la colaboradora Diana Alfaro 6 
Montenegro, Abogada Instructora de Procedimientos de Fiscalía, quien, mediante 7 
documento firmado del 29 de febrero del 2023, solicita se le otorgue permiso sin goce 8 
salarial por el periodo de cuatro meses, específicamente a partir del 15 de marzo del 9 
2023 al 15 de julio del 2024, por este medio informo que en vista que el servicio que se 10 
brinda en la Fiscalía del Colegio no se va a ver afectado, no tenemos ninguna objeción 11 
para que se le conceda el permiso solicitado. 12 
 13 
SE ACUERDA 2024-08-021 Aprobar el permiso sin goce salarial a la Sra. Diana 14 
Alfaro Montenegro, por el periodo de cuatro meses, del 15 de marzo del 2023 al 15 15 
de julio del 2024. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Recursos Humanos. 16 
Fiscalía.  17 
 18 
18. Nota suscrita por la Sra. Sofia González Barquero, Directora de la Defensoría Social 19 
de Alajuela, indica que del 01 de mayo 2020 al 30 de abril del 2024, se le había otorgado 20 
un permiso sin goce de salario por cuanto fue nombrada primera vicealcaldesa de la 21 
Municipalidad de Alajuela. Añade que en las pasadas elecciones fue electa nuevamente 22 
en el mismo cargo por el periodo de 4 años, por lo que solicita se le extienda el permiso 23 
sin goce de salario del 01 de mayo 2024 al 30 de abril del 2028.  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-08-022 Se autoriza extender el permiso sin goce de salario a la 26 
Sra. Sofia González Barquero, Directora de la Defensoría Social de Alajuela, a partir 27 
del 01 de mayo 2024 al 30 de abril del 2028, periodo que dura el nombramiento de 28 
primera vicealcaldesa de la Municipalidad de Alajuela. Diez votos. ACUERDO 29 
FIRME. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Departamento de Recursos 30 
Humanos.  31 
 32 
19. Nota 0023-032-2024, suscrita por el Sr. David Corrales Molina, Auditoría Interna, 33 
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), mediante la cual realiza consulta sobre el 34 
ejercicio de la profesión. 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-08-023 Trasladar al Departamento Legal, la nota 0023-032-2024, 37 
del Sr. David Corrales Molina, Auditoría Interna, Instituto Costarricense de 38 
Electricidad (ICE), mediante la cual realiza consulta sobre el ejercicio de la 39 
profesión. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  40 
 41 
20. Nota DE-C-026-2024, suscrita por el Sr. Víctor Morales Guerrero, Asistente Dirección 42 
Ejecutiva, mediante la cual indica que conforme indica el reglamento de premios, en el 43 
mes de marzo debe de integrarse el jurado para el Premio Rodrigo Odio González que 44 
galardona a los Notarios y Notarias distinguidos en su profesión. 45 
 46 
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-Jurado: Mes de marzo de cada año integrará el Comité o Jurado encargado de la 1 
escogencia. Jurado se integrará: -Cuatro miembros de la Junta Directiva del CAACR 2. 2 
-Dos miembros del ICODEN. -Dos miembros de la UNEBAN. 3 
 4 
-Publicación de la convocatoria:  05 de agosto 2024 5 
 6 
-recepción de candidaturas: 12 de agosto al 06 de setiembre 2024 7 
 8 
-recomendación del jurado: El Jurado designado comunicará su decisión a la Junta 9 
Directiva en la sesión del 17 de setiembre 2024 10 
 11 
 -entrega del premio: en la ceremonia de reconocimiento a los notarios y notarias que 12 
cumplen 25 y 50 años en el ejercicio de la función notarial,  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-08-024 En atención a la nota DE-C-026-2024, de la Dirección 15 
Ejecutiva: a) Dado que en el mes de marzo se integrará el jurado calificador del 16 
premio Rodrigo Odio González, (Notario y Notaria Distinguida 2024), solicitar al 17 
Instituto Costarricense de Derecho Notarial y a la UNEBAN remitan el 18 
nombramiento de dos personas para integrar dicho jurado. b) La convocatoria se 19 
realizará el 05 de agosto 2024 c) Recepción de candidaturas del 12 de agosto al 06 20 
de setiembre 2024. e) El Jurado designado comunicará su decisión a la Junta 21 
Directiva en la sesión del 17 de setiembre 2024. f) Entregar el premio en la 22 
ceremonia de reconocimiento a los notarios y notarias que cumplen 25 y 50 años 23 
en el ejercicio de la función notarial a realizarse en el mes de octubre 2024. Diez 24 
votos. ACUERD FIRME. Responsable: Junta Directiva. Dirección Ejecutiva. 25 
Departamento Comunicación, ICODEN, UNEBAN. 26 
 27 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos se decreta un receso. Se 28 
reanuda la sesión al ser las veinte horas con treinta y dos minutos.  29 
 30 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 31 
 32 
6.1 El Sr. John Tapia Salazar, informa que el próximo sábado 09 de marzo, asistirá a 33 
la reunión con la Asociación de Abogados y Abogadas de la Zona Sur, en las 34 
instalaciones de la Sede Regional del Colegio en Ciudad Neily, Corredores, donde 35 
expondrán los avances de la construcción del centro de actividades académicas que 36 
impulsa la Asociación.  37 
 38 
6.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que se encuentra pendiente  la nota            39 
AL-FPLP-JOB-OF 053 2024, del Diputado Pablo Sibaja Jiménez, y la Diputada Johana 40 
Obando Bonilla, mediante la cual solicitan apoyo a través de la Comisión de Innovación 41 
Regulatoria, en la elaboración y construcción de un nuevo texto para los proyectos de 42 
ley 23.097: “Ley de Protección de Datos Personales” y 23.292 “Ley de Ciberseguridad 43 
de Costa Rica”, ambos en trámite en la Comisión Permanente Especial de Ciencia 44 
Tecnología y Educación de la Asamblea Legislativa.  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-08-025 En atención a la nota AL-FPLP-JOB-OF-053-2024, del 47 
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Diputado Pablo Sibaja Jiménez, y la Diputada Johana Obando Bonilla, se autoriza 1 
a la Comisión de Innovación Regulatoria, ponerse a las órdenes para trabajar en 2 
conjunto con la Asamblea Legislativa, en mesas de trabajo de análisis y discusión 3 
para una propuesta de reforma a la ley 23.097: “Ley de Protección de Datos 4 
Personales” y 23.292 “Ley de Ciberseguridad de Costa Rica”. Diez votos. 5 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Innovación Regulatoria.  6 
 7 
6.3 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, indica que en la sesión anterior se trasladó a la 8 
Comisión de Derecho Civil y Mercantil, una solicitud de criterio sobre el proyecto de Ley 9 
Expediente 23.907 “LEY DE VENTA DIRECTA MULTINIVEL”.  10 
 11 
La Comisión se encuentra analizando dicho proyecto, pero requiera solicitar a la 12 
Asamblea Legislativa una prórroga. Además, se determina que el proyecto contempla 13 
temas relevantes en materia Laboral y Penal, por lo que se recomienda remitirlo también 14 
a ambas Comisiones.  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-08-026 En atención a la solicitud de la Comisión de Derecho 17 
Civil y Mercantil se acuerda: a) Solicitar una prórroga a la Comisión Permanente 18 
Ordinaria de Asuntos Económicos, para emitir criterio sobre el proyecto de Ley 19 
Expediente 23.907 “LEY DE VENTA DIRECTA MULTINIVEL”. b) Trasladar a las 20 
Comisiones de Derecho Laboral y Derecho Penal, la nota AL-CPOECO-0862-2024, 21 
de la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Comisiones Legislativas V, donde 22 
indica que la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta 23 
criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 23.907 “LEY DE VENTA DIRECTA 24 
MULTINIVEL”. Lo anterior, para que en conjunto con la Comisión de Derecho Civil 25 
y Mercantil, procedan a elaborar el criterio correspondiente. Diez votos. ACUERDO 26 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil y Comercial, Derecho Laboral y 27 
Derecho Penal.  28 
 29 
6.3.1 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, informa que, por solicitud de la Presidencia, 30 
participó en el Taller de Análisis del Rezago Judicial en Materia Civil, que se llevó a cabo 31 
en el Colegio, el pasado 28 de febrero. Tomando en cuenta que no fluyó correctamente 32 
la comunicación entre la Comisión organizadora y el Colegio de Abogados, señala que 33 
solicitó a la dicha Comisión, los cronogramas para fortalecer la presencia en los próximos 34 
talleres, con la participación del coordinador y miembros de la Comisión de Derecho 35 
Laboral.  36 
 37 
6.3.2 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, informa que se han llevado a cabo varias sesiones 38 
de trabajo por la Comisión integrada por esta Junta Directiva para el tema de pensiones, 39 
por lo que se presenta la propuesta correspondiente.  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-08-027 Acoger la recomendación de la comisión conformada 42 
al efecto por esta Junta Directiva, conformación comunicada a la autoridad judicial 43 
competente en el estricto presentado de fecha 7 de febrero de este año; en el 44 
sentido que, una vez llevada a cabo la revisión de los estudios pertinentes y 45 
previamente realizados, así como  la consulta a especialistas sobre la materia y 46 
tomando en consideración los antecedentes que sobre este tema se han 47 
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presentado en los años anteriores; se acuerda someter a la Asamblea General del 1 
Colegio la constitución de un FONDO DE PENSION COMPLEMENTARIA - 2 
VOLUNTARIA Y DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL para las personas abogadas 3 
incorporadas y activas del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; por 4 
considerar esta Junta que esta figura posee las características necesarias para 5 
cumplir con los requerimientos establecidos por la resolución N0. 2023-6286 del 6 
expediente judicial 12-000629-1027-CA, del Tribunal Contencioso Administrativo, 7 
dado que se trata de una figura que de conformidad con los recursos y 8 
características que posee el Colegio puede constituirse en un fondo permanente 9 
y sostenible, con solidez y solvencia. Además, se instruye a la Administración para 10 
que lleve a cabo todas las gestiones pertinentes, a efecto de facilitar la realización 11 
de la Asamblea General correspondiente en la fecha que disponga esta Junta 12 
Directiva, donde se presentará el informe correspondiente, así como la 13 
reglamentación para su implementación, que deberá acompañar dicho acuerdo de 14 
Asamblea General. Posteriormente, se remitirá a la SUPEN todos los documentos 15 
correspondientes para su conocimiento. Diez votos. ACUERDO FIRME. 16 
Responsable: Departamento Legal comunicar a la Señora Jueza.  17 
 18 
6.4. El Sr. John Tapia Salazar, remite la nota que estaba pendiente, del Sr. Juan Carlos 19 
Pérez Murillo, Director, Defensa Pública, para llevar a cabo en conjunto Colegio, un 20 
encuentro académico en materia agraria, con el objetivo de conmemorar el 30 21 
aniversario de la Unidad de Defensa Agraria, programado para los días 6 y 7 de junio de 22 

2024, desde las 8:00 am y hasta las 5:00 p.m. Se solicita apoyo con -Evento cultural, -23 
café mañana (de dos días de actividades) y tarde (de un día de actividad), -Certificados 24 
digitales. -Publicidad y flyer, -Plataforma tecnológica (plataforma teams, facebook live y 25 
canal de youtube). -50 personas almuerzos para dos días (funcionarios judiciales jueces, 26 
fiscales defensores públicos).  Destaca que se llevó a cabo una reunión con el Director 27 
Ejecutivo.  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-08-028 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Pérez Murillo, 30 
Director, Defensa Pública, se aprueba que el Colegio colabore en la realización del 31 
encuentro académico en materia agraria, con el objetivo de conmemorar el 30 32 
aniversario de la Unidad de Defensa Agraria, programado para los días 6 y 7 de 33 
junio de 2024, de 8:00 am y a 5:00 p.m. Se aprueba aporte: -Evento cultural, -café 34 
mañana (de dos días de actividades) y tarde (de un día de actividad), -Certificados 35 
digitales. -Publicidad y flyer, -Plataforma tecnológica (plataforma teams, facebook 36 
live y canal de youtube), -50 personas almuerzos para dos días (funcionarios 37 
judiciales jueces, fiscales defensores públicos).  Diez votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: Direccion Ejecutiva. Protocolo y Eventos. Dirección Finanzas y 39 
Presupuesto.  40 
 41 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  42 
 43 
No se cuenta con informes en la presente sesión. 44 
 45 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 46 
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8.1 ASUNTOS BREVES: 1 
 2 
8.1.1 Expediente:  746-23 (1).  Denunciada: Licda. A. T. G..  Denunciante:  De Oficio 3 
(Juzgado Primero de Familia de San José).  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-08-029 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la denuncia 7 
comunicada de oficio y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Diez 8 
votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.2 Expediente:  716-23 (1).  Denunciado: Lic. F. N. U..  Denunciante:  De Oficio 11 
(Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda).  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-08-030 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 14 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia comunicada 15 
de oficio y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Diez votos. 16 
Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.3 Expediente N.º: 362-21 (1). Denunciada: Licda. M. R. G.. Denunciante: L. A. M.  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-08-031 Homologar el acuerdo y ordenar el archivo del presente 21 
expediente. Diez votos. Responsable: Fiscalía.  22 
 23 
8.1.4 Expediente número: 652-23 (2). Denunciado: Lic. J. L. J. C.. Denunciante: J. B. H. 24 
T..  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-08-032 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 27 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la denuncia 28 
planteada por la denunciante y ordenar el archivo del expediente. Diez votos. 29 
Responsable: Fiscalía.   30 
 31 
8.1.5 Expediente No:  622-23(2) Denunciado:  Lic. R. P.P..  Denunciante:  De Oficio 32 
(Juzgado Penal de Cartago).  33 
 34 
SE ACUERDA 2024-08-033 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 35 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 36 
Juzgado Penal de Cartago, en contra del Lic. R. P. P, dando por terminado el 37 
presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Diez 38 
votos. Responsable: Fiscalía.  39 
 40 
8.1.6 Expediente No:  507-23(2) Denunciado:  Lic. C. A. C. S..  Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Penal de Cartago).  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-08-034 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 44 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 45 
Juzgado Penal de Cartago, en contra del Lic. C. C. S., dando por terminado el 46 
presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Diez 47 
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votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.1.7 Expediente Nº: 392-23 (2). Denunciado: Lic. J. A. B. B.. Denunciante: L. C..  3 
 4 
SE ACUERDA 2024-08-035 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre la 5 
Sra. L. C. y el licenciado J. A. B. B., procediéndose con el archivo del expediente. 6 
Diez votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.8 Expediente Nº: 062-23 (2). Denunciado: Lic. R. M. S.. Denunciante: Y. G. V.  9 
 10 
 SE ACUERDA 2024-08-036 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre el 11 
Sr. Y. G. V. y el licenciado R. M. S., procediéndose con el archivo del expediente. 12 
Diez votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.9 Expediente número:  413-21 (2).  Denunciado:  Lic. J. E. M. F..  Denunciante:  J. A. 15 
del S.R. R..  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-08-037 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto 18 
por los denunciantes el señor J. A. R. R., contra el acuerdo 2023-05-042, tomado 19 
en la sesión Ordinaria número 05-23, celebrada el 6 de febrero del 2023, 20 
manteniendo incólume dicho acuerdo. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.10 Expediente número: 552-18 (2). Denunciado: Lic. B. A.C.. Denunciante: J. F. Ch., 23 
A. Ch. R..  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-08-038 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 26 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la denuncia 27 
planteada por la denunciante y ordenar el archivo del expediente.  Diez votos. 28 
Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.11 Expediente N°: 328-23 (4). Denunciada: Licda. M. S. H.. Denunciante: M. U. Q..  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-08-039 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria planteado 33 
por M. U. Q., contra el acuerdo de la Junta Directiva número 2023-32-053, confirmar 34 
lo resuelto, ordenar el archivo del expediente y dar por agotada la vía 35 
administrativa.  Diez votos. Responsable: Fiscalía.  36 
 37 
8.1.12 Expediente N°: 073-23 (4). Denunciado: Lic. J.A. B. Ch.. Denunciante: M. C. S..   38 
 39 
SE ACUERDA 2024-08-040  De conformidad con lo establecido en el artículo 87 del 40 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 41 
reserva la excepción de prescripción, alegada por el licenciado J. A. B.Ch., para 42 
ser resuelta en el fondo de este asunto. Se ordena continuar con la normal 43 
prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. 44 
Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia 45 
oral y privada.  Diez votos. Responsable: Fiscalía.    46 
    47 
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8.1.13 Expediente No:  499-23 (5).  Denunciados:  Lic. M. A. U., Lic. D. M. M. y Lic. L. A. 1 
G. H..  Denunciante:  E. B. L..  2 
 3 
SE ACUERDA 2024-08-041 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3), rechazar 4 
parcialmente de plano el hecho número 5) de la denuncia disciplinaria en contra 5 
del Lic. M. A. U., y los alegatos de la ampliación de la denuncia realizada el 18 de 6 
octubre de 2023 contra el Lic. D. M. M; en consecuencia, ordenar el archivo 7 
únicamente en contra de los agremiados citados. En efecto, continuar el 8 
procedimiento disciplinario en contra del Lic. L. A. G. H., carné 6164, a fin de 9 
analizar los hechos para un eventual traslado de cargos de conformidad con los 10 
artículos 17, 78, 83 incisos a), b) y c), 85 inciso b) y 86 del Código de Deberes 11 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, sin perjuicio de la 12 
calificación definitiva que eventualmente se haga conforme progresa la 13 
investigación preliminar. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.14 Expediente Nº: 314-23 (5). Denunciada: Licda. N. H. M..  Denunciante:  R. L. T. 16 
 17 
SE ACUERDA 2024-08-042 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 18 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 19 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor R. L. T., en contra de 20 
la Licda. N. Ha. M., y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Diez 21 
votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.15 Expediente No:  164-23 (5).  Denunciados: Lic. R. B. G. y Lic. M. T. Q..  24 
Denunciante: Z. R.C..  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-08-043 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 27 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 28 
denuncia interpuesta por la señora Z. R. C., en contra del licenciado R. B. G, y el 29 
licenciado M. T. Q., y, en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. 30 
Diez votos. Responsable: Fiscalía.       31 
 32 
8.2 TRASLADOS: 33 
 34 
8.2.1 Expediente:  696-23 (1). Denunciado: Lic. E. J. M. T..  Denunciante:  De Oficio 35 
(Juzgado   del II Circuito Judicial de Zona Sur, Sede Golfito).   36 
 37 
SE ACUERDA 2024-08-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.2.2 Expediente No: 083-24 (4). Denunciados: Licda. W. V. R. E. y Lic. I. de J. A. C.. 41 
Denunciante: K. F. G. M..   42 
 43 
SE ACUERDA 2024-08-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2.3 Expediente No: 043-24 (4). Denunciada: Licda. N. M. Ch. Denunciante: De Oficio 47 
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(Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela).   1 
 2 
SE ACUERDA 2024-08-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.4 Expediente No: 049-24 (5).  Denunciada: Licda. H. E. C. L..  Denunciante: De Oficio 6 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).   7 
 8 
SE ACUERDA 2024-08-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.5 Expediente No:  014-24 (5).  Denunciado:  Lic. M. G. A..  Denunciante:  K. C. O..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-08-048 De conformidad con lo establecido en el artículo 157 de 14 
la Ley General de la Administración Pública, corregir el error material en aras de 15 
subsanar lo dictado y   dejar sin efecto   el acuerdo 2024-04-032, de la Sesión 16 
Ordinaria 04-24, celebrada el seis de febrero de dos mil veinticuatro. Y en efecto, 17 
dictar traslado de cargos contra el Lic. M. G. A., fin de determinar la verdad real de 18 
los hechos de la supuesta comisión que constan en la denuncia adjunta, conforme 19 
a los artículos 17, 69 y 70, 82, 83 inciso a), 85 inciso a) y b); y, 86 del Código de 20 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Diez votos. 21 
Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.2.6 Expediente: 604-23 (5).  Denunciados: Lic. J. V. P. y Licda. K. V. Á..  Denunciante: 24 
E. del C. M. G..   25 
 26 
SE ACUERDA 2024-08-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
Al ser las veinte horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión. 30 
 31 
 32 
 33 
 34 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 35 
                Presidente                                                          Secretario 36 


